
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa a despacho del señor Juez las presentes diligencias, para 
resolver sobre la vinculación al trámite constitucional de la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO 
EN SALUD Nro. 3, toda vez que la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEPARTAMENTO DE POLICÍA 
CALDAS dio respuesta a la acción de tutela formulada en su contra por la señora LUZ MARINA 
JIMÉNEZ AGUIRRE, manifestando: 
 

 
 
Manizales, 13 de febrero de 2023 

MANUELA ESCUDERO CHICA 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Manizales, trece (13) de febrero dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  ACCION DE TUTELA  

ACCIONANTE:  LUZ MARINA JIMÉNEZ AGUIRRE 

AGENTE OFICIOSA: MARIELA JIMÉNEZ AGUIRRE 

ACCIONADA:  DIRECCIÓN DE SANIDAD DEPARTAMENTO DE 

POLICÍA CALDAS 

RADICADO:  17001-31-03-006-2023-00033-00 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el 

Despacho en esta ocasión a pronunciarse en derecho respecto de la acción 

de tutela en referencia y, en consecuencia: 

 

2. RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR al presente trámite constitucional a la REGIONAL DE 

ASEGURAMIENTO EN SALUD Nro. 3 de la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA 

POLICÍA NACIONAL, por cuanto con las resultas del presente proceso pueden 

verse afectados sus intereses. 



  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión al vinculado en este asunto, a los 

casilleros deris.rase3@policia.gov.co y deris.rase3-asj@policia.gov.co, con 

entrega de copia de la demanda y sus anexos en traslado por el término de 

OCHO (08) HORAS, contadas a partir de la notificación de este proveído, 

término dentro del cual deberá pronunciarse sobre los hechos narrados en la 

misma. 

 

TERCERO: HACER EXTENSIVA a la vinculada la medida provisional 

impuesta mediante auto del 08 de febrero de 2023, para que, de manera 

inmediata y sin trabas administrativas, autorice y suministre efectivamente a la 

afectada LUZ MARINA JIMÉNEZ DE ROSERO (C.C 31.150.437) los insumos 

médicos “BARRERA PARA COLOSTOMÍA MOLDEABLE CON COLLAR 

MOLDEABLE DE (70MM) Y 1 CADA 72 HORAS -SIN FLATA-; BOLSA PARA 

COLOSTOMÍA (70MM) 1 CADA 72 HORAS -SIN FLATA- y PASTA PARA OSTOMIA 

(56.7 G) 14CC CADA 72 HORAS -SIN FLATA- 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 
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